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CÓRDOBA, 08 SEP 2022.- 

 

VISTO:  

   La Resolución Rectoral Nro. 248 de fecha 7 de septiembre de 2022. 

 

Y CONSIDERANDO:  

 

   Que la Oficina de Concursos ha informado a este Rectorado que ha 

detectado un error involuntario en el Anexo I de la Resolución Rectoral Nro. 248 de fecha 

7 de septiembre de 2022, ello atento a que se omitió consignar la unidad curricular 

“Seminario Optativo 1: Psicopedagogía Laboral” de la carrera Licenciatura en 

Psicopedagogía de la Facultad de Educación y Salud (Área de conocimiento: Formación 

Psicopedagógica).  

 

Que, en virtud de lo manifestado, se entiende oportuno rectificar la 

Resolución Rectoral Nro. 248 de fecha 7 de septiembre de 2022 en su Anexo I en tal 

sentido. 

 

   Que, conforme a lo dispuesto por el art. 14 de la Ley Provincial N° 

9.375, su modificatoria Ley Provincial N° 10.206, el Decreto N° 1.080/18, la Ley 

Provincial N° 10.704 y el Decreto Nro. 744/22, corresponden a la Rectora Normalizadora 

las atribuciones propias de su cargo y a su vez aquellas que el Estatuto les asigna a los 

futuros órganos de gobierno de la Universidad. 

 

En virtud de ello, la normativa citada y en uso de sus atribuciones; 

 

LA RECTORA NORMALIZADORA 

DE LA UNIVERSIDAD PROVINCIAL DE CÓRDOBA 
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RESUELVE: 

  

Artículo 1°: RECTIFÍQUESE el Anexo I de la Resolución Rectoral Nro. 248 de fecha 7 

de septiembre de 2022 de conformidad a lo manifestado en los considerandos precedentes, 

el que quedará redactado conforme surge del Anexo que forma parte de la presente 

Resolución. 

 

Artículo 2°: RATIFÍQUENSE todos los términos de la Resolución Rectoral Nro. 248 de 

fecha 7 de septiembre de 2022 que no hayan sido objeto de modificación por la presente.  

 

Artículo 3°: PROTOCOLÍCESE, comuníquese y archívese.- 

RESOLUCIÓN N° 0249.- 
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                                                       ANEXO 

 


